
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:              SERVIDUMBRE  

                              (CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA) 

Radicado.           110014003016 2021 00975 00 

Demandante:     CODENSA S.A. E.S.P. 

Demandado:      ANATILDE MAHECHA DE CRUZ 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 89 del C.G.P., y de 

la Ley 56 de 1981, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de SERVIDUMBRE (CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELECTRICA formulada por CODENSA S.A. E.S.P., en contra de ANATILDE 

MAHECHA DE CRUZ.  

 

2.- Dar al libelo el trámite especial contenido en la Ley 56 de 1981. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 

establecida en los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso.  

 

4.- De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días.  

 

5.- De conformidad con el Decreto 798 de 2020 y el artículo 7º del Decreto 

637 del 6 de mayo de 2020, se autoriza a la demandante, el ingreso, al 

predio rural denominado CUATRO VIENTOS ubicado en la vereda VARELAS, 

Jurisdicción del Municipio de CAPARRAPI Departamento de Cundinamarca, 

folio de matrícula inmobiliaria No. 167-9791 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de la Palma Cundinamarca., para la ejecución de la obra que de 

acuerdo al plan de obra presentado con la demanda sean necesarios para 

el goce efectivo de la servidumbre. 

 

Líbrese oficio a la inspección de Policía del Municipio de CAPARRAPI 

Cundinamarca en donde se le comunique la anterior decisión, informándole 

que debe garantizar el cumplimiento de la misma, acompáñese de copia 

de esta providencia.  

 

6.- DECRETAR la inscripción de la demanda en la matrícula inmobiliaria 167-

9791 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la Palma Cundinamarca. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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